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RESOLUCION NO. 57OO DE 2019

"Por la cual se recuperan vetnticuatro (24) códigos cortos para la provisión de contenidos
y aplicacrones a través de sMS, MMS o IJSSD a la empresa powERsoFT sfllDro sAs.

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA COMISIóN DE REGULACIóN DE
COMUNICACIONES

En ejerc¡cio de las facultades conferidas en la Ley, en especial las prev¡stas en el numeral 13 del
artículo 22 de la Ley 1341 de 2009, el artículo 2.2.72.L.r.1del Decreto 1078 de 2015, el artículo 2

de la Resolución CRT 622 de 2003. v

CONSIDERANDO

Que el numeral 13 del artículo 22 de la Ley 1341 de 2009, establece como funciones de la Comisión
de Regulación de Comun¡caciones (CRC), la de "[a/dmin¡strar el uso de los recursos de numeración,
¡dentif¡cación de redes de telecomuntcac¡ones y otros recursos escasos utrl¡zados en las
te/ecomunicaciones, d¡ferentes al espectro rad¡oeléctr¡co'i

Que, de manera específ¡ca, el artículo 2.2.L2.7.2.5 del Capítulo 1 del Título 12 del Decreto 1078 oe
2015 "Por med¡o del cual se exp¡de el Decreto Un¡co Reglamentano del Sector de Tecnologías de la
Información y /as &mun¡cac¡ones'i establece que " Los números, bloques de numeración, códigos,
prefilos, entre otros, son recursos públicos y pertenecen al Estadq el cual puede as¡gnarlos a los
operadores y recuperarlos cuando se den las cond¡c¡ones que determ¡ne la Com¡sión de Regulac¡ón
de Telecomun¡cac¡ones para la recuperactón de ésto!'.

Que, de conformidad con el marco normat¡vo establec¡do para los Recursos de ldentificación, los
mismos, al ser asignados, confieren únicamente derecho al uso, lo que en ningún momento otorga
derecho a la propiedad, pues estos recursos son de propiedad pública y, en tanto acorde con su
naturaleza, se caracterizan como escasos.

Que mediante la Resolución CRC 3501 de 2011, compilada en el Capítulo 2 del Título IV de Ia
Resolución CRC 5050 de 2Ot612, se definieron las condiciones de acceso a las redes de
telecomunicaciones por parte de Proveedores de Contenidos y Aplicaciones (PCA), a través de
mensajes cortos de texto (S¡4S), mensajes mult¡med¡a (MMS) y mensajes USSD sobre redes de
telecomunicac¡ones de servic¡os móviles, y se def¡n¡ó, en el Título IV de ¡a misma Resoluc¡ón, la
estructura de la numeración de cód¡gos cortos para la provisión de conten¡dos y aplicac¡ones a través

a'? Resolución CRC 5050 de 2016, "Por la cua/ de comp¡lan las Resoluciones de Carácter 6eneral v¡gentes exped¡das por
la Cam¡sión de Regulac¡ón Camun¡caciones".
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de SMS/MMS/USSD, así como, entre otros aspectos, el procedimiento para la gestión y atr¡bución

del recurso numérico correspondiente a esta clase de códigos, de forma transparente y no

discriminator¡a.

Que los artículos 4.2.4.5 y 4.2.4.8 del capítulo 2 del Título IV de la Resolución cRc 5050 de 2016

"!table."n 
que los asignatarios de códigos cortos tendrán un plazo para su ¡mplementación de tres

(3) meses cántados a-partir de la fecha del acto mediante el cual se asigna el respectivo cód¡go y

qul los m¡smos no podrán utilizarse para fines diferentes a los especificados en la respectiva

Resolución de asignación.

eue el artículo 4.2.4.7 del Capítulo 2 del Título IV de la Resolución CRC 5050 de 2016 establece que

ti CnC podrá recuperar códigos cortos cuando el asignatario no cumpla con los criterios de uso

eficiente del .".urrb, lo cual iignifica que el asignatario no sólo deberá realizar la ¡mplementación

del recurso, sino que también debe hacer un uso constante del mismo.

eue tos criterios de uso que establece el artículo 4.2.4.8 del Título IV de la Resoluc¡ón CRC 5050 de

Zbt6 son los siguientes: i) Implementación por parte del asignatario, ii) Implementación en máximo

cuatro meses contados a paftir de su asignación y, ¡ii) utilización del recurso. Así pues, es claro que,

el uso eficiente de los códigos cortos se encuentra directamente relacionado con la implementación
v la utilización de los mismos.

Que, tal y como se encuentra establecida la regulación, los códigos cortos tienen por finalidad su

uso, el cual debe ser eficiente. Así pues, el uso es interpretado como el tráfico, superior a cero, que

curse por el código corto y la per¡odicidad mínima de uso, para que el mismo sea considerado
eficiente, es equiparable al plazo máximo de implementación. Lo cual, aplicado a la regulación actual,
corresponde al término de cuatro meses, por lo tanto, es claro que cuando no ex¡ste repofte de
tráfico en un código corto o el mismo es igual a cero, en dos trimestres consecutivos, se entiende el
uso ineficiente de dicho recurso,

Que el artículo 4.2.4.9. del Título IV de la Resolución CRC 5050 establece: "AUSALES DE
RECUPEMCTON DE CÓDIG2S CqRT-OS. Son causales de recuperación de códigos cortos las
s¡gu¡entes: 4.2.4.9.1, Cuando los códigos cortos presentan un uso d¡ferente a aquél para el que
fueron as¡gnados. 4.2.4.9.2. Cuando los códtgos cortos no han s¡do ¡mplementados dentro de los
tres (3) meses sigubntes a la fecha de la as¡gnac¡ón. 4,2.4.9.3. Cuando el agente asignatario
ya no utiliza o no necesita los recursos de numeración. 4,2,4,9,4, Cuando ex¡stan razones de
¡nterés general y/o segundad nac¡onal. 4.2.4.9.5. Cuando la CRC mod¡ftque una clase de numeractón
asoc¡ada a un determ¡nado conjunto de bloques de códigos cortos. 4.2.4.9.6. Cuando se determ¡ne
gue el agente as¡gnatar¡o regutére menos cód¡gos cortos que los as¡gnados. (Resoluc¡ón CRC 3501
de 2011, artículo 18)':

Que, en aplicación de lo anterior, para el mes de octubre del año 2018, la CRC de oficio realizó
seguimiento por medio de los reportes de información para el primero y segundo tr¡mestre del año
2018 remitidos por los Proveedores de Redes y Serv¡cios (PRST), al cumplimiento de los criterios de
uso efic¡ente de todos los cód¡gos cortos asignados, de conformidad con lo establecido en el artículo
4,2,4,8, del TÍtulo IV de la Resoluc¡ón CRC 5050.

Que. como resultado, de acuerdo con la información reportada med¡ante el Formato 5.2
correspondiente al tercer tr¡mestre del año 2018, la CRC evidenció que los códigos cortos
55026,55038,55040,55044,55065,55081,55101,5512s,s5240,55250,55?.60,55270,55278,55280,55
284,55290,55310,55315,55330,55350,55384,55480,55518,55623 asignados a la empresa
POWERSOFT STUDIO SAS no contaba con reporte de tráfico asociado por parte de los PRSTM o
el mismo es igual a cero.

Que, por lo anterior, la CRC mediante comunicación con radicado número 201853129 dio apertura
a la actuación administrativa dir¡gida a la empresa POWERSOFT STUDIO SAS tendiente a lograr
la recuperación, o en su defecto la devolución de los códigos cortos
5s026,55038,55040,55044,55065,55081,5s101,55125,55240,55250,55260,55270,55278,55280,ss
284,55290,55310,55315,55330,55350,55384,55480,55518,55623 por la configuración de to
establecido en el numeral 3 del artículo 4.2.4.9. del Capítulo 2 del Título IV de la Resolución CRC
5050 de 2016, que ¡ndica que se podrán recuperar Recursos de ldentificación cuando el agente
asignatario ya no ut¡liza o no necesita los Recursos de Identificación.



Cont¡nuación de la Resotuc¡ón No. 5700 de 29 MAR 2019

Que, una vez revisado nuevamente el mencionado Formato 5.2¡ en lo correspondiente al reporte oe
Iil'^.9 __q1¡ el tercero y cuarto trimestre del año 2018, los códigos' cortos
55026,55038,55040,55044,55065,55081,55101,55125,55240,55250,55 ZOO,SSZIO,SSZí,,SSZeO,is
284,55290,55310¡55315,55330,55350,55384,55480,55518,55623 siguen sin reportar tráfico
asoc¡ado o el m¡smo es ¡gual a cero. Por lo anterior, en relación con estós códigos cortós no devuéitos
se ha configurado la causal de recuperación establecida en el numeral 3 del artículo 4,2.4.9, det
Capítulo 2 del Título IV de Ia Resolución CRC 5050 de 2016.

Que, finalmente, es menester recordar que el artículo 2 de la Resolución cRT 622 de z0o3 de¡egó
en el Director Ejecutivo, previa aprobación del comité de Expertos Comisionados, la expedición áe
los actos adm¡n¡strativos en materia de actuac¡ones administrativas tendientes a recuperár Recursos
de Ident¡ficación.

En v¡rtud de lo expuesto,

RESUELVE

AR-TÍcuLo 1. Recuperar veinticuatro (24) códigos cortos para la provisión de contenidos y
Aplicaciones a través de SMS/MMS/USSD a la empresa POWERSOFT STUDIO SAS, asi
55026,55038,55040,55044,55065,s5081,5s101,5512 s,s524O F5250,ss260,5s27O,55278,s5280,s5
284,ss290,55310,55315,s5330,55350,55384,55480,55518,55623.

ARTÍcuLo 2. Asignar el estado de "Reservado" a los cód¡gos cortos recuperados por un término
de seis (6) meses contados a partir de la expedición de la presente Resolución en atención al períooo
de cuarentena dispuesto en el aftículo 4.2.4.10, del capítulo 2 del ritulo IV de la Resolución cRC
5050 de 2016.

ARTÍCULo 3. Notif¡car personalmente la presente Resolución al representante legal de la empresa
POWERSOFT STUDIO SAS o a quien haga sus veces, de conformidad con lo establecido en el
artículo 67 del Código de Proced¡m¡ento Adm¡nistrativo y de lo Contencioso Admin¡strat¡vo,
adv¡rtiéndole que contra la m¡sma procede el recurso de reposición, dentro de los diez (10) días
s¡guientes a su notificación,

Dada en Bogotá, D.C., a los 29 MAR 2019

c.C. 20103/19 Acta 12000
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